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Que, el Sr. Hernando Pascual Livia Bartola, Consejero Regional por la Provincia de Huarochirí, sustenta 
ante el Pleno del Consejo Regional de Lima, su pedido respecto a que se declare en situación de emergencia los 
32 distritos de la provincia de Huarochirí, por peligro inminente ante inundaciones debido a las intensas lluvias, y 

Que, en ese sentido, el Artículo 2º de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, dispone 
que los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular. Son personas jurídicas de derecho público, con 
autonomía política, económica y administrativa, en asuntos de su competencia, constituyendo, para su 
administración económica y financiera, un Pliego Presupuesta; 

Que, el Artículo 13° de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, establece que el 
Consejo Regional es el órgano normativo y fiscalizador del Gobierno Regional. Le corresponde las funciones y 
atribuciones que se establecen en la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y aquellas que le sean delegadas; 

En el artículo 39° de la ley antes citada, primer párrafo, refiere lo siguiente: "Los Acuerdos del Consejo 
Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos del Consejo Regional, de interés público, 
ciudadano o institucional o declara su voluntad de practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o 
norma institucional". 

Que, el artículo 191° de la Constitución Política del Perú, modificado por el artículo único de la Ley de 
Reforma Constitucional Nº 30305, publicada el 10 de marzo del 2015, establece lo siguiente: "Los gobiernos 
regionales tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. ( ... ) La 
estructura orgánica básica de estos gobiernos la conforman el Consejo Regional, como órgano normativo y 
fiscalizador ... n 

CONSIDERANDO: 

VISTO: El pedido realizado por el Sr. Hernando Pascual Livia Bartola, Consejero Regional por la 
Provincia de Huarochirí, respecto a que se declare en situación de emergencia los 32 distritos de la provincia de 
Huarochirí, por peligro inminente ante inundaciones por intensas lluvias, caídas de Huaycos en 5 cuencas y sub 
cuencas; y, el pedido formulado por el Sr. Juan Rosalino Reyes Ysla, Consejero Regional por la Provincia de 
Yauyos, quien solicita se amplié para el año 2020, los alcances del Acuerdo Regional Nº 008-2019-CR/GRL, que 
declara la situación de emergencia en las cuencas de la Región, respecto a los desastres que pueda ocurrir en 
las próximas lluvias. 

Huacho, 30 de diciembre del 2019 
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POR TANTO: 
Mando se registre, publique y cumpla. 

ARTICULO TERCERO: El presente Acuerdo Regional entrará en vigencia a partir del día siguiente de 
u en la página web del Gobierno Regional de Lima (www.regionlima.qob.pe) para conocimiento y fines. 

ARTICULO SEGUNDO: DISPENSAR del presente Acuerdo Regional del trámite de lectura y aprobación 
del acta. 

ARTICULO PRIMERO: AMPLIAR, para el año 2020 los alcances del Acuerdo Regional Nº 08-2019- 
CR/GRL, que declara la situación de emergencia en las cuencas de la región, respecto a los desastres que 
puedan ocurrir en las próximas lluvias. 

ACUERDA: 

Que, en Sesión Extraordinaria del Consejo Regional de Lima, realizada el dia 30 de diciembre de 2019, 
en la Sala de Sesiones José Luis Romero Aguilar del Consejo Regional de Lima, en la ciudad de Huacho, se dio 
cuenta del pedido de visto; del debate entre los miembros del Consejo Regional de Lima, y; con el voto por 
UNANIMIDAD de los Consejeros Regionales concurrentes a la Sesión de Consejo Regional, y; 

En uso de sus facultades conferidas en la Constitución Política del Estado, modificada por la Ley Nº 
27680, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales Nº 27867 y sus modificatorias Leyes Nº 28968 y Nº 29053; 

Estando a la congruencia en los pedidos de los Consejeros citados en líneas precedentes, es pertinente 
atenderlos en el mismo acto administrativo, por lo que se procede al debate del Pleno del Consejo Regional para 
su pronunciamiento correspondiente. 

Del mismo modo, el Sr. Juan Rosalino Reyes Ysla, Consejero Regional por la Provincia de Yauyos, 
sustenta ante el Pleno del Consejo Regional, el pedido de ampliación para el año 2020 de los alcances del 
Acuerdo Regional Nº 008-2019-CR/GRL, que declara la situación de emergencia en las cuencas de la Región, 
respecto a los desastres que pueda ocurrir en las próximas lluvias. 

la caída de Huaycos en 5 cuencas y sub cuencas; precisando que el clima que se presenta es de extrema 
peligrosidad, dado que ocasionan deslizamientos por el incremento de las aguas de los ríos, afectando 
carreteras, viviendas, entre otros. 
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